
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
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Ref.: 11001400305220220012700

En consideración a que venció el término concedido en auto del 9 de junio de
2022, sin que la parte demandante procurara la carga impuesta y en aplicación de lo
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 
 
PRIMERO:  TERMINAR el presente trámite por Desistimiento Tácito el proceso

de  restitución  promovido  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
AECSA S.A., contra IVAN DARIO QUIÑONES SANCHEZ. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los

términos  del  artículo  115  del  Código  General  del  Proceso,  previo  el  pago  de  las
expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.

TERCERO: No condenar en costas.

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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